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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE PETRA

9793 Aprobación oferta ocupación pública para el ejercicio 2023. Personal laboral: 1 jardinero de la
Brigada Municipal, 1 peón de la Brigada Municipal y 1 operario de apoyo del OA Teatre

Mediante Resolución de Alcaldía núm. 75/2023 de 9 de octubre de 2023, se ha aprobado la oferta de empleo público correspondiente a las
plazas que a continuación se reseñan para el ejercicio 2023, en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7 /1985 de 2 de abril, de la Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y el art.70 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico y Empleo Público aprobado por
Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por los efectos pertinentes y conocimiento general.

PERSONAL LABORAL

Categoría Profesional    Número Vacantes  Sistema acceso

Jardinero (Brigada Municipal) 1 Promoción interna

Peón (Brigada Municipal) 1 Oposición

Operario suporte (OA Teatre)   1 Concurso-oposición.

                    
 

Petra, (firmado electrónicamente: 17 de octubre de 2023

El alcalde
Salvador Femenias Riera)
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